
 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

R.U.N.  7600131100102020-00041-00.  ASIGNACIÓN DE APOYO JUDICIAL TRANSITORIO DE LA SEÑORA MARILU 
CELEMIN REDODONO 

 

 
Página 1 de 2 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 

2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias,   Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2021. 

 

La secretaria,  

 

   NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA 

 

Auto Interlocutorio No. 65   

Rad. 760013110010-2020-00041-00 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede, se observa que la 

apoderada de la parte demandante sugiere la posibilidad de que se nombrado el 

Dr. Ivan Osorio Sabogal y su equipo interdisciplinario, para la realización de la 

valoración de apoyos de la señora Marilú Celemin Redondo, como quiera que el 

Hospital Departamental Psiquiátrico del Valle E.S.E, no ha informado fecha para 

tal fin.  

 

En efecto, dicha petición será despachada negativamente, por cuanto a la fecha 

ya se cuenta con el informe de valoración de los literales (c) y (d) del artículo 38 de 

la Ley 1996 del 2019, realizada por la trabajadora social de este despacho, 

encontrándose pendiente por parte del Hospital Departamental Psiquiátrico del 

Valle E.S.E la valoración conforme a los literales (a) y (b) del artículo en señalado, 

entidad que no se ha negado a practicarlo al estar pendiente el agendamiento de 

la cita.  

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 11 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali 26 de enero 2021 

La Secretaria.-  __________________ 

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA 

RESUELVE: 

 

Primero.- Negar la solicitud de nombramiento Dr. Iván Osorio Sabogal y su 

equipo interdisciplinario, para la realización de la valoración de apoyos de la 

señora Marilú Celemin Redondo, de conformidad con lo expuesto con anterioridad.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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